
MINUTA EXTENSIÓN POST NATAL 
 
El proyecto que se somete a la discusión del Senado tiene un importancia 
capital. En este proyecto establece que el  permiso postnatal parental se 
extiende a aquellas trabajadoras y trabajadores cuyo permiso de postnatal 
parental termine a partir del 1  de octubre de 2022 y hasta el 29 de 
noviembre de 2022, pudiendo la trabajadora o trabajador comunicar a su 
empleador no hacer uso de este beneficio.  
 
Durante el periodo de extensión de este permiso, el subsidio que se paga 
en reemplazo de la remuneración será de cargo fiscal y corresponderá al 
mismo que hubiere percibido el trabajador o trabajadora por causa del 
permiso postnatal parental en la proporción a los días que le 
correspondiere de extensión. 

 
Asimismo, se aplicará a las personas beneficiarias del postnatal parental 
extendido por la Ley N°21.474, que no hubieran completado el periodo 
máximo establecido en su artículo 8 como consecuencia del cumplimiento 
del plazo del 30 de septiembre de 2022, pudiendo hacer uso del tiempo 
restante hasta completar el beneficio de sesenta días. 

 
Además, en atención a la extensión del postnatal parental se prorroga el 
fuero maternal establecido en el artículo 201 del Código del Trabajo, 
sumándose al término de este, el periodo efectivo de extensión del permiso 
al que se acceda a través de la presente ley, rigiendo inmediatamente y 
sin solución de continuidad. 

 
Finalmente, se establece que la Superintendencia de Seguridad Social, 
con el objetivo de dar plena aplicación a la presente ley, estará facultada 
para dictar una o más normas de carácter general que regulen la extensión 
y demás materias que sean necesarias. Asimismo, deberá fiscalizar su 
correcto uso y podrá aplicar las sanciones que correspondan, conforme a 
las disposiciones legales y reglamentarias. 
 
El Gobierno, a través del Ministerio de Salud, responsablemente ha 
decidido mantener acciones adicionales para la gestión sanitaria de los 
próximos meses, de forma de prevenir y controlar la propagación del 
COVID-19 y mitigar sus efectos en la salud de las personas en el contexto 
de un proceso de apertura. 
 



Dicha circunstancia, advertida en el Decreto N° 75 del Ministerio de Salud, 
publicado en el Diario Oficial el 30 de septiembre del presente año, ha 
implicado la decisión de prorrogar la vigencia del decreto N° 4 de 2020, de 
la misma cartera, extendiendo la alerta sanitaria hasta el 31 de diciembre. 
del 2022 y, adicionalmente, mantener las facultades extraordinarias 
asociadas a la Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional 
(ESPII) como consecuencia del coronavirus (2019-NCOV). 
 
La extensión del posnatal parental es de gran relevancia toda vez que, de 
acuerdo a la Encuesta Nacional de Empleo del Instituto Nacional de 
Estadísticas, Serie Situación en la Fuerza de Trabajo de la población en 
edad de trabajar, correspondiente a los Trimestres Móviles Junio, Julio y 
Agosto del 2022, la tasa de participación en el empleo ha retornado a cifras 
cercanas al año 2019, tras un decaimiento importante en los años 2020 y 
2021 producto de la pandemia del COVID-19. Sin embargo, se ha 
mantenido constante la brecha existente en la participación entre hombres 
y mujeres, rondando veinte puntos porcentuales de diferencia, 
circunstancia que evidencia la necesidad de resguardar la inserción en el 
mercado laboral de las mujeres. 
 
Esta propuesta implica, de acuerdo a cifras de la Superintendencia de 
Seguridad Social, el otorgamiento potencial de subsidios a 13.430 nuevas 
beneficiarias o beneficiarios cuyos permisos postnatales parentales 
concluyan entre octubre y noviembre de 2022 y, adicionalmente, a 14.290 
personas que, siendo beneficiarias de la ley N° 21.474 que Crea un bono 
extraordinario Chile apoya de invierno y extiende el permiso postnatal 
parental, no utilizaron el total de sesenta días de prórroga establecidos en 
dicha normativa, periodo restante que podrán utilizar hasta el 30 de 
noviembre del presente año. 
 
La extensión tendrá un costo de $22.805 millones aproximados, lo que 
equivale a un 4,84% del monto total gastado en subsidios maternales 
pagados con cargo del Fondo Único de Prestaciones Familiares y Subsidio 
de Cesantía para el año 2021. 
 
Éste proyecto de ley va en la línea de la protección de principios de 
Seguridad Social absolutamente relevantes y que el gobierno y los 
órganos del Estado deben apoyar. Éstos principios tienen que ver con que 
sea de cargo fiscal la protección de determinados riesgos respecto de las 



personas y en segundo lugar la protección permanente y extendida de la 
maternidad y la paternidad en beneficio de los niños. 
 



MINUTA PAGÓ DESIGUAL DE CONTRIBUCIONES 
 

 
Durante este año, Se produjo un reavalúo de los bienes raíces no agrícolas 
de todo el país, el cual, de acuerdo con la Ley de Impuesto territorial. En esta 
oportunidad el proceso consideró la actualización masiva y simultánea de los 
avalúos fiscales de 7,4 millones de propiedades. 
 
El SII tiene la obligación legal de reavaluar cada 4 años los bienes raíces de 
todas las comunas del país para que la actualización del catastro reflejelos 
aumentos (plusvalías) o disminuciones (minusvalías) que han experimentado 
las propiedades en el período, asociados a temas como la implementación 
de nuevos servicios (metro, áreas verdes, hospitales, entre otros) o, en el 
sentido inverso, a la instalación de basurales o sitios eriazos en el entorno de 
un área determinada. 
 
Entre los principales resultados de este proceso a nivel nacional destaca que 
el avalúo fiscal de los bienes raíces no agrícolas aumentó en un 23,4%, 
pasando de un total de más de $327 billones a $404 billones. En el caso de 
los predios con destino habitacional, el incremento fue del 22,1%, pasando 
de más de $191 billones, en diciembre de 2021, a $233 billones para este 
semestre. 
 
Para resguardar el impacto del proceso de reavalúo en los contribuyentes, la 
autoridad aplicó diversas medidas contempladas en la Ley y otras en uso de 
sus facultades. Las tasas del Impuesto Territorial, definidas por el Ejecutivo 
en el Decreto Supremo N° 437, se fijaron en 0,893% para los bienes raíces 
con destino habitacional en la parte de su avalúo afecto hasta $169.144.585, 
y en 1,042% sobre el avalúo que excede dicho valor. 
 
En todo caso, para aquellas propiedades que al primer semestre de 
aplicación del reavalúo resulten con aumentos de contribuciones mayores al 
25% respecto de las anteriormente vigentes, se establece un mecanismo de 
incremento gradual que opera automáticamente. 
 
Asimismo, los predios que pasen de exentos a afectos no pagarán más de 
$18.830 durante el primer semestre de entrada en vigencia del reavalúo. 
 
Además, se establece la posibilidad los propietarios, sus representantes 
legales y las municipalidades que no estén de acuerdo con el nuevo avalúo 



de su propiedad pueden presentar un recurso de reposición administrativa 
ante el SII, a través de Internet. 
 
Otra opción es presentar un reclamo ante los Tribunales Tributarios y 
Aduaneros (TTA) correspondientes a la jurisdicción territorial en la que se 
ubica el bien raíz, de acuerdo a lo establecido en el Código Tributario. Los 
plazos para pedir las revisiones se cuentan a partir del término de la 
exhibición de los roles de avalúos en las municipalidades, y son de 30 días 
para presentar un recurso de reposición administrativa y de 180 días para 
reclamar ante los TTA. 
 
Por otro lado, aún cuando los adultos mayores no están exentos del pago de 
contribuciones, existe un beneficio tributario a adultos mayores,  beneficio 
dirigido a los adultos mayores vulnerables económicamente y que sean 
propietarios de bienes raíces no agrícolas habitacionales, quienes pueden 
acogerse a la rebaja de las 2 últimas cuotas de las contribuciones 
correspondientes al segundo semestre de un año y las 2 primeras 
cuotas del primer semestre del año siguiente , de acuerdo a los tramos de 
ingresos. 
 
Si los ingresos mensuales del adulto mayor son iguales o inferiores a 
$731.309 (13,5 UTA anuales), tendrán una rebaja del 100% del pago de 
contribuciones asociado a la propiedad con destino habitacional de la que es 
propietario. Ahora, si su ingreso equivale a unos $669 mil mensuales y reduce 
las contribuciones en 50% si los ingresos son de un monto cercano a $1,5 
millones mensuales. 
 
Por otro lado, las disposiciones legales establecen una exención del 100% 
del Impuesto Territorial para los bienes raíces que cumplan con las 
disposiciones del artículo 73 de la Ley N° 19.712, del Deporte. No obstante, 
los recintos deportivos de carácter particular sólo estarán exentos mientras 
mantengan convenios para el uso gratuito de sus instalaciones deportivas 
con colegios municipalizados o particulares subvencionados, convenios que 
para tal efecto deberán ser refrendados por la respectiva Dirección Provincial 
de Educación y establecidos en virtud del Reglamento que para estos efectos 
fije el Ministerio de Educación y el Instituto Nacional del Deporte. 



DATOS SOBRE TECNOLOGÍAS EMERGENTES 
 

 
Las 10 tecnologías emergentes según el MIT 
 
El MIT ha realizado un análisis de las 10 tecnologías emergentes que ya están impactando en 
nuestro día a día, los grandes protagonistas son el tratamiento de la COVID-19, la IA y el futuro 
de la energía.  

1. El fin de las contraseñas. Las empresas ya se están alejando de las claves 
alfanuméricas para dar paso a otros métodos de autenticación biométricos. Google o 
Microsoft son algunas de las empresas que ofrecen distintas formas de que las personas 
inicien sesión en apps y servicios sin tener que introducir una contraseña. 
 

2. Seguimiento de las variantes de la COVID-19. La vigilancia genética del SARS-CoV-
2 ha permitido acelerar la detección y advertir sobre las nuevas variantes. Esta temprana 
detección dio al mundo una alerta temprana de su propagación.  
 

3. Baterías de red de larga duración. Las baterías de hierro podrían ayudar a equilibrar 
los suministros de energía renovable y expandir el uso de energía limpia. Además, 
pueden almacenar energía entre 4 y 12 horas y de forma barata frente a otras opciones. 
  

4. La IA de plegamiento de proteínas. La IA de DeepMind, el laboratorio de inteligencia 
artificial, abre nuevas vías para el descubrimiento y diseño de fármacos, ya que puede 
predecir la forma de las proteínas. Se trata de la primera vez que un ordenador iguala 
las técnicas de laboratorio.  
 
 

5. La vacuna contra la malaria. La vacuna contra la malaria podría reducir las muertes 
de cientos de miles de niños al año en un 70%. GlaxoSmithKline es la primera vacuna 
aprobada para la enfermedad parasitaria. Tiene una eficacia de casi el 50% contra la 
malaria grave en el primer año pero se reduce drásticamente pasado el año. A pesar de 
esto, las autoridades de salud pública creen que la aprobación de esta vacuna puede 
fomentar la innovación.  
 
 

6. La prueba de participació. Se trata de un método alternativo para asegurar la moneda 
digital que podría acabar con los problemas de consumo de energía de las 
criptomonedas en un 99,95%. Las criptomonedas funcionan con libros de contabilidad 
digitales de transacción en blockchain que deben estar altamente protegidos con 
algoritmos. Para resolver los acertijos criptográficos los «mineros» compiten entre sí 
para obtener el derecho a verificar las transacciones lo que requiere de cantidades 
masivas de potencia computacional y, por lo tanto, electricidad. La prueba de 
participación elimina la competencia entre mineros, lo que reduce energía y 
hardware informático.  
 
 



7. La pastilla contra la COVID-19. Pfizer ha creado una píldora contra la COVID-19 que 
bloquea la proteína crucial para la replicación del virus. Se ha demostrado que si se 
administra la píldora a los pocos días de la infección esta reduce hasta un 89% la 
posibilidad de hospitalización.  
 
 

8. Reactores de fusión viables. La empresa Commonwealth Fusion Systema ha 
desarrollado un electroimán superconductor que eleva la fuerza del campo magnético a 
20 teslas. La fusión promete generar energía barata, libre de CO2, continua y con pocos 
residuos reactivos. Se prevé que esté lista dentro de aproximadamente 10 años.  
 
 

9. Datos sintéticos para la IA. Los datos sintéticos permiten crear realidades con las 
mismas características que los objetos originales. Estos datos falsos se pueden utilizar 
para entrenar la IA en áreas donde los datos reales son escasos o demasiado sensibles 
para su uso por su privacidad.  
  

10. Fábrica de eliminación de carbono. Climeworks esta trabajando en una gran fábrica 
que captura el carbono del aire, lo que se plantea como una gran esperanza para 
combatir el cambio climático evitando los niveles peligrosos de calentamiento global. La 
empresa ha puesto en marcha la fábrica más grande hasta la fecha diseñada para 
eliminar el CO2 del aire. El método que se utiliza para capturar el CO2 es aspirar el aire 
a través de un filtro donde los materiales se unen con las moléculas de CO2, mezclar el 
dióxido de carbono con agua e introducirlo bajo la tierra donde reacciona con la roca 
basáltica y finalmente se convierte en piedra. 
 

Las tecnologías emergentes en administración y gestión  
 
Según datos extraídos del estudio sobre el puesto de trabajo digital realizado por 
Ricoh, los empleados españoles pierden una media de 37,2 días al año por no 
contar con la tecnología de colaboración adecuada. Entre las tareas que más tiempo 
hacen perder, destacan el correo electrónico, las reuniones y los desplazamientos 
al trabajo. La tecnología será una de las claves para mejorar la experiencia laboral 
del trabajo en equipo, del acceso remoto a información y del trabajo en remoto. Es 
una de las nuevas fronteras para la productividad de las organizaciones. Con todo 
esto en mente, Ricoh señala que las cinco tendencias tecnológicas más destacadas 
en 2018 son: 
 
Colaboración empresarial. La nueva realidad laboral está cambiando la 
mentalidad de las empresas, superando los modelos basados en el control de 
presencia, premiando la productividad y la creación de valor, y fomentando el trabajo 
en equipo que impulsa el desarrollo del talento y las ideas. Los esfuerzos se están 
centrando en el desarrollo de las tecnologías y de los espacios de trabajo, 
adaptándolos a las necesidades de la colaboración, presenciales o a distancia, con 
equipos sencillos de usar y fiables que permitan desarrollar con éxito estos nuevos 

https://tecnologiaparatuempresa.ituser.es/documentacion/2018/01/impulsando-lugares-de-trabajo-digitales?s=noticia
https://tecnologiaparatuempresa.ituser.es/documentacion/2017/08/el-nuevo-puesto-de-trabajo-productivo-estrategias-para-la-movilidad-empresarial


hábitos. Gran parte de estas tecnologías y espacios ya están disponibles, así que 
ya sólo queda adoptarlos en las empresas y que los nuevos modelos fluyan por 
todos los integrantes de la organización. 
 
Inteligencia Artificial. Llevamos muchos años hablando de Inteligencia Artificial 
(IA), pero este año va a ser clave para ver su implantación, puesto que la tecnología 
actual ya permite implementar proyectos de coste limitado con retorno rápido. El 
uso de la IA ahorra procesos repetitivos, reduce tiempos de análisis de 
información y permite a los profesionales tomar decisiones en base a una mayor 
cantidad de información analizada. La cantidad de datos ya no es relevante y, por 
tanto, no es proporcional a la cantidad de tiempo empleado en analizarlos. Los 
motores de búsqueda de la propia IA irán ganando importancia frente a los motores 
de búsqueda actuales. 
 
Robótica. La robótica está entrando en una segunda fase de expansión. La 
búsqueda de sistemas cognitivos que aprendan y que, por tanto, ahorren tiempo en 
procesos repetitivos, está dando sus frutos en forma de aplicaciones o herramientas 
que facilitan un aumento de la productividad y una reducción del tiempo empleado 
en tareas que no aportan valor. Por consiguiente, esto se traduce en una mejor 
experiencia del empleado, un impulso a la creatividad y, una mejora de la 
experiencia de cliente. Departamentos de prestación de servicios, banca, 
administración pública o empresas logísticas, son los grandes beneficiarios de esta 
tecnología que cada día va ampliando sus capacidades a sectores más diversos. 
 
Redes públicas de IoT. La Internet de las Cosas (IoT) ya está presente en nuestras 
vidas, pero el cambio va a llegar por fin ahora que las redes públicas de IoT están 
empezando a ser una realidad. Gracias a las grandes operadoras del mercado 
español, distintas redes públicas ya se encuentran en fases de piloto o incluso ya 
comercial con algunas restricciones. El objetivo es ofrecer una cobertura ubicua 
para aplicaciones de IoT y conseguir por fin la auténtica eclosión de este mercado. 
Automoción, seguros y hogar son los sectores donde mayor penetración se ha 
logrado hasta el momento, y otros sectores, como el personal, el de la salud o las 
smart cities, serán los que le sacarán más provecho en el momento en el que estas 
redes públicas estén definitivamente activas. 
 
Blockchain. La tecnología Blockchain va ligada a la seguridad y la colaboración 
entre iguales, puesto que está basada en sistemas criptográficos que son 
inalterables, y como “cadena de bloques” permiten un almacenamiento firme y 
seguro. Blockchain va a suponer pronto una disrupción en la economía. Sectores 
como el financiero o el legal ya han llevado a cabo proyectos basados en esta 
tecnología, pero otros como el de seguros, el médico y la administración pública 
están empezando a descubrir sus beneficios. 
 

https://tecnologiaparatuempresa.ituser.es/documentacion/2017/08/como-acelerar-la-transformacion-digital-gracias-a-la-analitica
https://tecnologiaparatuempresa.ituser.es/documentacion/2017/08/como-acelerar-la-transformacion-digital-gracias-a-la-analitica
https://tecnologiaparatuempresa.ituser.es/documentacion/2017/03/internet-de-las-cosas-hoy-y-manana
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